
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Exp. 110014-003-011-2017-00430-00 

Teniendo en cuenta el acuerdo de transacción que precede, suscrito por los 
apoderados judiciales de las partes, y reunidos los requisitos del art. 312 del C.G.P., 
el Despacho:  

 RESUELVE: 

PRIMERO:  Aceptar la transacción celebrada interpartes dentro de presente 
trámite.  

 

SEGUNDO: Decretar la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular 
de mínima cuantía. 

 

TERCERO: Hágase entrega a la parte actora, los títulos de depósito judicial 

consignados para el presente proceso ejecutivo hasta completar la suma de 

$5.619.550.oo mcte, acordada por las partes en el acuerdo de transacción. Ofíciese. 

 

CUARTO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente 
proceso. Si existiere embargo de remanentes remítase a su destinatario. 
Ofíciese              

 

QUINTO: Ordenar a costa de la parte demandada, el desglose de los 
documentos aportados en el líbelo demandatorio, conforme el Art. 116 del C.G.P.  

 

SEXTO. Sin condena en costas 

 

SEPTIMO.  Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

      

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

                      JUEZ.-    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria  

Bogotá, D.C. 24 de noviembre 2022  

Por anotación en estado No. 158 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         

            CB  



 
     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2017-00604-00 
 
 

De conformidad con el anterior informe secretarial, el Juzgado, Dispone:  
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar en calidad de apoderada 

judicial del demandado JORGE ENRIQUE APONTE MONSALVE, a la Dra. MARIA 
FERNANDA APONTE MONSALVE, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.   

 
SEGUNDO: Poner en conocimiento de la parte demandada el memorial que 

antecede, proveniente del apoderado judicial de la entidad demandante, para que 
eleven las manifestaciones que consideren pertinentes.  

   
TERCERO: Requiérase nuevamente a la parte demandada para que, dentro 

del término de ejecutoria de la presente providencia, manifieste al Despacho a 
cuánto ascendió la suma de dinero que debía pagar con el fin de poder dar por 
terminado el presente trámite ejecutivo.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 24 de noviembre 2022  
Por anotación en estado No. 158 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 





































































































 
      JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-010-2019-00860-00 
 

En atención a lo dispuesto por el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 
D.C., y en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 140 de Código General del 
Proceso, se avoca conocimiento del presente trámite verbal promovido por JHON 
ALEXANDER RAMOS PRECIADO en contra de JAVER LORENZO PANIZZO 
ROJAS, JULIAN SILVA GUVARA y THE RIDER SPOT S.A.S.      

 

En ese sentido, en aras de garantizar el debido proceso y derechos de 
defensa y contradicción de las partes, previo a continuar con el trámite procesal 
correspondiente, por Secretaría, comuníquese a los extremos procesales esta 
determinación por el medio más expedito. 

 
Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para resolver lo 

pertinente.  
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 24 de noviembre 2022  
Por anotación en estado No. 158 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 



 

    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente No. 11001 40 03 011 2019-01342 00 

 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede en el que la parte actora 

solicita la terminación del trámite, en consideración a que el deudor efectuó un pago 
que ocasionó la prorroga en el plazo, se  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DAR por terminada la solicitud de aprehensión y entrega del 
vehículo objeto de garantía mobiliaria promovido por FINANZAUTO S.A. en contra 
de VIVIANA MOLINA RODRIGUEZ.  
 

SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas. Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional- Sijín Grupo 
Automotores. De existir embargo de remanente, póngase a disposición de la 
autoridad correspondiente.  

 
TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente al tenor a lo 

dispuesto en el inciso 5° del artículo 122 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

            JUEZ.-   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria  

Bogotá, D.C. 24 de noviembre 2022  

Por anotación en estado No. 158 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         

            CB   

 

 

 



 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Exp. 110014-003-011-2020-00644-00 

 

Teniendo en cuenta el acuerdo de transacción que precede, suscrito por las 
partes y coadyuvadas por sus respectivos apoderados judiciales, y reunidos los 
requisitos del art. 312 del C.G.P., el Despacho:  

 RESUELVE: 

 

PRIMERO.  Aceptar la transacción celebrada interpartes dentro de presente 
trámite.  

 

SEGUNDO. Decretar la terminación del presente proceso Verbal de menor 
cuantía . 

 

TERCERO. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente 
proceso. Si existiere embargo de remanentes remítase a su destinatario. 
Ofíciese              

 

CUARTO. Ordenar a costa de la parte demandada, el desglose de los 
documentos aportados en el líbelo demandatorio, conforme el Art. 116 del C.G.P.  

 

QUINTO. Sin condena en costas 

 

SEXTO.  Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

      

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.-  

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria  

Bogotá, D.C. 24 de noviembre 2022  

Por anotación en estado No. 158 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         

            CB   

 



 
 

      JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2020-00698-00 

  
 De conformidad con los memoriales que preceden, el Juzgado, Dispone:  

 
PRIMERO: Requerir a la abogada CARMENZA RINCON VALENCIA, para 

que dé cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado mediante auto de fecha 30 de 
junio de 2022, esto es, acreditando en legal forma la calidad de heredero de la 
señora Leyla Dolores Merlo (QEPD), por parte del señor VICTOR HUGO RUBIO 
MERLO. Lo anterior, por cuanto si bien solicita, sea reconocido como heredero de 
la causante no aporta la prueba que lo acredita como hijo de la mentada señora. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, remítase a la Dra. CARMENZA RINCON 

VALENCIA, el link del expediente virtual correspondiente al presente trámite 
sucesoral con el fin de que lo pueda revisar.     

 
TERCERO: De otro lado, el escrito junto con sus anexos allegado por la 

señora BRYCEIDA MATEUS CUBIDES, solicitando ser reconocida como 
acreedora de la causante, obre en autos y téngase en cuenta en la oportunidad 
procesal correspondiente; lo anterior, de conformidad con lo establecido en el Art. 
491 Numeral 2 del Código General del Proceso, el cual se señala que: “2. Los 
acreedores podrán hacer valer sus créditos dentro del proceso hasta que termine la 
diligencia de inventario, durante la cual se resolverá sobre su inclusión en él”.     
 

CUARTO: Por último, se niega por improcedente la anterior cesión de 
derechos litigiosos allegada por el señor RICARDO BALLESTEROS PARRA, esto 
por cuanto nos encontramos ante un proceso de liquidación (sucesión) y el acreedor 
inicio el presente tramite sucesoral con base en un adeuda contenida en un título 
valor (pagaré) del cual es el beneficiario y la causante deudora. De tratarse de 
cesión del derecho crédito que legitima al demandante con efectos de sucesión 
procesal deberá procederse de conformidad. (ArtS. 68 y 488 del CGP, y 1313 del 
Código Civil).   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 24 de noviembre de 2022  
Por anotación en estado No. 158 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 



OFICIO 2112 N° RAD O PROCESO 20200038700 STICKER 91111100749756 LF

areaoperativaembargos <areaoperativaembargos@bancoagrario.gov.co>
Mar 1/06/2021 10:44 AM
Para:  Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (133 KB)
91111100749756.pdf;

 
 
 
Buen día
 
 
En respuesta al oficio en asunto, de manera atenta informamos que, ante la imposibilidad de poder enviar el físico
debido a los protocolos por la crisis sanitaria, estamos remitiendo copia de la comunicación de respuesta por vía
correo electrónico en virtud del Decreto 806 de junio 4 de 2020, confirmando que la misma se estará enviando
físicamente tan pronto los despachos habiliten el recibo de correspondencia.
 
Recordamos que este correo es utilizado exclusivamente para el ENVIO de la información. Por favor no
responderlo.
 
Las comunicaciones de embargos, desembargos congelamiento y descongelamiento pueden ser remitidas desde
un correo institucional a la dirección notificaciones judiciales del Banco Agrario de Colombia.
 
Cordialmente,
 
Área Operativa de Clientes y Embargos
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.
 



 BRICEYDA MATEUS CUBIDES. 

 CARRERA 13 No  13-17 OFICINA  512 . 

Email. brimacu@hotmail.com   -   CEL. 310-2510753   BOGOTA 

 
 

SEÑOR 
JUEZ   11 CIVIL  MUNICIPAL DE BOGOTA. D.C  
CARRERA 10 No 14-33 PISO 6 
Email . cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                              S                                       D.   

                                  
 
 
REF:   SUCESION INTESTADA. No   11001400301120200069800 
 DE    BRICEYDA MATEUS CUBIDES 
VS.    HEREDEROS INDETERMINADOS DE LEYLA DOLORES MERLO ARGUELLO       
           (q.e.p.d)  Y HAROL HUMBERTO COLMENARES MEDINA 
 
 

BRICEYDA MATEUS CUBIDES,  mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá, 
carrera l3 No l3-l7 oficina 5l2, teléfono 310 2510753 identificada  con la cédula de 
ciudadanía  No 28.306.727, expedida  en Puente Nacional, actuando en mi calidad de 
ACREEDORA, DE LA SEÑORA  LEYLA DOLORES MERLO ARGUELLO, (q.e.p.d), 
por  medio del presente escrito, respetuosamente me dirijo a usted, para solicitarle se 
sirva reconocerme COMO ACREEDORA de la causante  señora  LEYLA DOLORES 
MERLO ARGUELLO, (q.e.p.d) dentro del proceso de  la referencia, ya que como 
arrendataria se me adeuda varios  cánones  de arrendamiento, de acuerdo a  cuenta 
de  cobro  y  contrato de  arrendamiento sobre el inmueble BODEGA ubicada en la 
calle  67 No 90-71 (ENTRADA PRINCIPAL) y/o calle 66 No 90-66  (entrada posterior) 
en Bogotá. EL CUAL ME  PERMITO ANEXAR. 

 
 
 
 
ATENTAMENTE 
 

 
BRICEYDA MATEUS CUBIDES 
C.C. 28.306.727 PUENTE  NACIONAL 
Email. brimacu@hotmail.com   -   CEL. 310-2510753   BOGOTA 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:brimacu@hotmail.com
mailto:brimacu@hotmail.com


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

















 
     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2021-00164-00 
 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, donde señala que por 
error involuntario no anexo al expediente el memorial allegado por el apoderado 
judicial del demandado CARLOS MARTIN AVELLANEDA VEGA, a través del cual 
contesta la demanda y propone medios exceptivos, por lo que no era viable 
procesalmente dictar auto de seguir adelante con la ejecución, como erradamente 
quedó plasmado en el auto datado el 09 de noviembre de 2022. En este orden de 
ideas y, en atención que los autos ilegales no atan ni al Juez, ni a las partes, el 
Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dejar sin valor ni efecto el auto datado el 09 de noviembre de 
2022, mediante el cual se dispuso, seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra 
del demandado CARLOS MARTIN AVELLANEDA VEGA, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago de fecha 26 de abril de 2022 corregido mediante auto de 
fecha 01 de agosto de 2022.  

 

SEGUNDO: Téngase en cuenta que el demandado CARLOS MARTIN 
AVELLANEDA VEGA, dentro del término de ley contestó la demanda y propuso 
excepciones de mérito, a través de apoderado judicial.  

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado 
judicial del demandado CARLOS MARTIN AVELLANEDA VEGA, al Dr. JUAN 
CARLOS ALMARIO CHAPARRO, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

 
CUARTO: De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, 

córrase traslado a la parte actora por el término de diez (10) días. (Núm. 1 Art.  443 
del C.G.P.).  
 

 NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 24 de noviembre 2022  
Por anotación en estado No. 158 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 



EXCEPCIONES PROCESO RADICADO 2022-00164

°Juan Carlos Almario <juancalmario@hotmail.com>
Vie 23/09/2022 4:48 PM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC: carlos avellaneda vega <carlosave555@hotmail.com>

Proceso:        EJECUTIVO 
Demandante:   SCOTIA BANK COLPATRIA S.A. 
Demandado:   CARLOS MARTIN AVELLANEDA V. 
Radicado       2022-164 EJECUTIVO 
Asunto:       Contestación de demanda y formulación de excepciones de

mérito. (ausencia carta instrucciones y prescripción).

Cordial saludo señor Juez 11 Civil Municipal de Bogotá.

Adjunto al presente remito (i) contestación de la demanda en el radicado de la
referencia.

Debo acotar que si bien con las nuevas disposiciones legales se debe copiar a la
parte demandante dicha contestación, lo cierto es que consultado el poder de la
contraparte, el correo aparece manuscrito pero ilegible, razón por la cual resulta
imposible ello.

Así mismo adjunto (ii) poder que fuera remitido desde el mail de mi cliente al
Juzgado el 9 de septiembre pasado,  como se puede apreciar en pantallazo (iii) de
dicha remisión.

Atentamente,

 Juan Carlos Almario Chaparro
CC. 79.154.749 - TP. 71261

        



Señor 
JUEZ 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  
Proceso:          EJECUTIVO 
Demandante:   SCOTIA BANK COLPATRIA S.A. 
Demandado:    CARLOS MARTIN AVELLANEDA VEGA 
Radicado         2022-164 EJECUTIVO 
Asunto:            Contestación de demanda y formulación de excepciones de mérito. 

(ausencia carta instrucciones y prescripción). 

JUAN CARLOS ALMARIO CHAPARRO, mayor y vecino de esta jurisdicción, abogado 
en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma y actuando como Apoderado 
de CARLOS MARTIN AVELLANEDA VEGA, en el proceso de la referencia, me permito 
por medio de éste, responder la Demanda instaurada en su contra, y a la vez propongo 
EXCEPCIONES DE MÉRITO en los siguientes términos.  

A LOS HECHOS 

PRIMERO:  Es cierto que mi cliente CARLOS MARTIN AVELLANEDA VEGA, firmó a 
favor de SCOTIA BANK COLPATRIA S.A. el pagaré único referido y por el valor 
anotado.  

SEGUNDO:  No es cierto que las circunstancias del asunto que se discute se funden 
en una obligación clara, expresa y actualmente exigible por las siguientes razones:  

Porque refiere el artículo 1625 No. 10 del C. Civil, que la prescripción es una forma de 
extinguirse las obligaciones.  Ahora establece el art.  2535 del C. Civil que la 
prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso 
de tiempo y que ese tiempo se cuenta desde que la obligación se haya hecho 
exigible.  La prescripción como excepción de carácter real está consagrada en el 
art.  784 No.  10 del Código de Comercio y el plazo fijado para que ella opere lo refiere 
el art.  789 del mismo Código al indicar “la acción cambiaria directa prescribe en tres 
años a partir del día del vencimiento”.  

En el caso que nos ocupa, mi cliente hizo el último pago hace aproximadamente seis 
años y de esa fecha a los días que ahora transcurren, ha pasado lapso superior a los 
tres años reglados por el legislador, luego ha operado el tiempo necesario para que 
prescriba el derecho del acreedor.  

TERCERO: No es cierto. Frente a este hecho no es posible disponer de la exigibilidad 

toda vez que el documento firmado por los convenidos no adjunta carta de instrucciones 

y por lo tanto el documento título valor no puede ser ejecutado ni exigido al demandado 

de conformidad con el artículo 622 del código de comercio. 

En los documentos aportados a la demanda únicamente se logra evidenciar un único 

documento como soporte de la acreencia identificada como pagare N° 028237373-03 y 

no la carta de instrucciones. 

A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante toda vez que en el 
proceso de la referencia son aplicables las siguientes EXCEPCIONES DE MÉRITO, las 
que solicito al Despacho se sirva declarar probadas.  



EXCEPCIONES DE MÉRITO 

PRIMERA: EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN FRENTE A LA OBLIGACIÓN. Toda vez 
que como lo expliqué en hecho TERCERO de esta contestación, la obligación prescribió 
por cuanto operó el lapso de tiempo que la Ley exige, sin que se hubiera ejercido a 
plenitud la acción indicada. 
 
SEGUNDA: CARENCIA DE MÉRITO EJECUTIVO DEL TÍTULO VALOR. El capital 

adeudado carece de legitimación para la exigibilidad toda vez que el pagare identificado 

como N° 028237373-03, no adjunta carta de instrucción. 

El código de comercio considera la posibilidad de que un título valor tan sólo contenga 
la firma del creador del título, pudiendo el tenedor del título llenar todos los demás datos 
o valores. 
 
Señala el inciso segundo del artículo 622 del código de comercio: «Una firma puesta 
sobre un papel en blanco, entregado por el firmante para convertirlo en un título-valor, 
dará al tenedor el derecho de llenarlo. Para que el título, una vez completado, pueda 
hacerse valer contra cualquiera de los que en él han intervenido antes de completarse, 
deberá ser llenado estrictamente de acuerdo con la autorización dada para ello.» 
 
El título valor en blanco faculta al tenedor del título para que lo diligencie, por lo tanto, 
en teoría éste podría colocar lo que se le antojara, lo cual por supuesto iría en contra 
de los intereses del creador del título o acreedor. Por tal razón, la norma exige que debe 
existir una carta de instrucciones para que los espacios en blanco se diligencien de 
acuerdo a las instrucciones allí contenidas. 
 
La norma es clara en que el diligenciamiento de un título valor en blanco debe hacerse 
de acuerdo con la carta de instrucciones, así que, si no se cumple con ese requisito no 
es un título valor jurídicamente valido y en el caso en concreto de mi poderdante el 
pagare identificado como N° 028237373-03 no tiene adjunta la carta de instrucciones. 
 
Entonces, si no se existe una carta de instrucciones, el título valor carece de mérito 
ejecutivo, debería por tanto decretarse la falta de exigibilidad del título frente a mi 
poderdante. 

PETICIONES 

PRIMERA: Declarar probadas las excepciones de mérito de: 

a. Excepción de prescripción. 
b. Carencia de mérito ejecutivo del título valor. 

SEGUNDA: Que se dé por terminado el presente proceso.  

PRUEBAS 

Solicito al Despacho tener en cuenta las siguientes:  

- La demanda con todos sus anexos. 

 Documentales de oficio: 

- Sírvase aportar relación de pagos efectuados por el señor CARLOS MARTIN 
AVELLANEDA VEGA, con ocasión a los créditos respaldados mediante títulos 



valores identificados de la siguiente manera: i)329599019 con vencimiento el 1º 
de diciembre de 2020, ii) 5434481001205324 con vencimiento el 1º de diciembre 
de 2020, iii)4593560000947786 con vencimiento así mismo el 1º de diciembre 
del año 2020. 

PROCESO Y COMPETENCIA 

Se le sigue dando el mismo trámite y sigue siendo suya la competencia.  

NOTIFICACIONES  
 

DEMANDANTE:  Se conserva como en la demanda inicial. 

DEMANDADO:    Calle 116 N°11-09, Apto 201, barrio Santa Bárbara de Bogotá 

                             E-mail: carlosave555@hotmail.com 
 

APODERADO DEMANDADO: Calle 146 N°7B-61 Apto. 104, barrio Cedritos, Bogotá 

E.mail: juancalmario@hotmail.com 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

 
JUAN CARLOS ALMARIO CHAPARRO 
CC. 79.154.749 de Bogotá 
TP. 71261  
 juancalmario@hotmail.com 
 

  

 

mailto:juancalmario@hotmail.com
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Procede el despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 
apoderado judicial del demandado GERARDO RODRIGUEZ CAGUA, en contra del 
auto datado el 01 de junio de 2021, mediante el cual se decretó el embargo de los 
dineros y propiedades del demandado junto con la retención del 50% de su mesada 
pensional.    

ANTECEDENTES: 

 

Aduce el apoderado judicial recurrente que al tenor de lo dispuesto en el art. 
600 del CGP, se debe limitar y aclarar la medida cautelar, en atención a que se 
decretó el embargo del inmueble de propiedad del demandado, al igual que el 50% 
de la mesada pensional y que concomitante con ello el Banco Davivienda, retiene 
el remanente de los dineros que incluyen la prima de navidad, que no ha sido objeto 
de medida cautelar, dejándolo son dinero para disponer de su congrua subsistencia.  

 
Expone que se presenta doble embargo, ya que la Caja de Retiro del Ejercito 

retiene y descuenta una cuota para la Cooperativa Crediprogreso por valor de 
$162.000.oo mcte, y el Banco Davivienda donde le consignan la pensión, le 
embarga y retiene el remanente, incluida la prima de navidad en atención a la orden 
del Despacho dejándolo sin dinero para la navidad y que igual forma se le embarga 
el inmueble, considerando esto una vía de hecho en detrimento de los derechos e 
intereses del demandado por parte del Juzgado.  

 
Indica que el artículo 42 del CGP determina que es obligación del juez de 

prevenir, sancionar y denunciar los actos contrarios a la dignidad de la justicia, la 
probidad y la buena fe humana y que lo faculta para subsanar los vicios de 
procedimiento en procura del respeto de la dignidad humana.  

 
Arguye igualmente que se ha decretado el embargo de bienes del otro 

demandado DIEGO ANDRÉS RODRIGUEZ PIMENTEL, lo que considera hace más 
cuestionable la determinación del Juzgado, al considerar que es contrario a 
derecho, al habérsele privado al demandado de recibir el 50% de su mesada 
pensional, de su prima, debido a que el Juzgado embargo igualmente la cuenta del 
Banco Davivienda. Que, si el Juzgado embargo el 50% de la mesada pensional, 
porqué se le embarga en otro porcentaje que la Caja de Retiros en la cuenta 
corriente del Banco Davivienda.  

   
Continúa diciendo que su poderdante tiene un descuento por cuota alimentaria 

del 30% de su mesada, solicitando disponer lo pertinente para evitar dejar al 
demandado sin dinero para cubrir la navidad, pues al tener una cuenta corriente en 
el Banco Davivienda donde le depositan su mesada pensional, se hace expedito el 
embargo, reiterando que la Caja de Retiros de la Fuerzas Militares ya hizo el 
descuento para remitirlo al Banco Agrario a disposición del Despacho.  



II. CONSIDERACIONES: 

 

El recurso de reposición, tiene por finalidad que el mismo juez o Tribunal que 
dictó la resolución impugnada la revoque o la enmiende en su lugar, dictando en su 
lugar una nueva por contrario imperio. Este recurso existe tan solo para los autos y 
en principio todos ellos son susceptibles de él; no obstante, se excluyen 
expresamente algunos casos. La reposición es un medio de impugnación autónomo 
y requiere siempre ser sustentado, que no es otra cosa que la motivación, el aducir 
las razones de la inconformidad con la resolución que se impugna, sustancialmente 
no se diferencia con el de súplica. Resuelta la reposición, no es viable contra ese 
mismo auto otro recurso de igual naturaleza. 

 
La finalidad de la reposición es que el mismo funcionario que profirió la 

decisión sea el que vuelva sobre ella y si es del caso reconsiderarla, en forma total 
o parcial, es requisito esencial necesario para su viabilidad, que se motive el 
recurso, esto es, que por escrito se le expongan al juez las razones por las cuales 
su providencia está errada, a fin de que proceda a modificarla o revocarla, por 
cuanto es evidente, que si el juez no tiene esa base del escrito, le será difícil, por no 
decir imposible, entrar a resolver. 

Para el caso en concreto, en tratándose de embargos dentro de procesos 
ejecutivos como el que no ocupa, señala el Art. 593 del CGP:  

“Para efectuar embargos se procederá así: 1. El de bienes sujetos a registro se 
comunicará a la autoridad competente de llevar el registro con los datos necesarios para la 
inscripción: si aquellos pertenecieren al afectado con la medida, lo inscribirá y expedirá a 
costa del solicitante un certificado sobre su situación jurídica en un período equivalente a 
diez (10) años, si fuere posible. Una vez inscrito el embargo, el certificado sobre la situación 
jurídica del bien se remitirá por el registrador directamente al juez. Si algún bien no 
pertenece al afectado, el registrador se abstendrá de inscribir el embargo y lo comunicará 
al juez; si lo registra, este de oficio o a petición de parte ordenará la cancelación del 
embargo. Cuando el bien esté siendo perseguido para hacer efectiva la garantía real, 
deberá aplicarse lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 468. 

2. El de los derechos que por razón de mejoras o cosechas tenga una persona que 
ocupa un predio de propiedad de otra, se perfeccionará previniendo a aquella y al obligado 
al respectivo pago, que se entiendan con el secuestre para todo lo relacionado con las 
mejoras y sus productos o beneficios. Para el embargo de mejoras plantadas por una 
persona en terrenos baldíos, se notificará a esta para que se abstenga de enajenarlas o 
gravarlas. 

3. El de bienes muebles no sujetos a registro y el de la posesión sobre bienes 
muebles o inmuebles se consumará mediante el secuestro de estos, excepto en los casos 
contemplados en los numerales siguientes. 

4. El de un crédito u otro derecho semejante se perfeccionará con la notificación al 
deudor mediante entrega del correspondiente oficio, en el que se le prevendrá que para 
hacer el pago deberá constituir certificado de depósito a órdenes del juzgado. Si el deudor 
se negare a firmar el recibo del oficio, lo hará por él cualquiera persona que presencie el 
hecho. Al recibir el deudor la notificación deberá informar acerca de la existencia del crédito, 
de cuándo se hace exigible, de su valor, de cualquier embargo que con anterioridad se le 
hubiere comunicado y si se le notificó antes alguna cesión o si la aceptó, con indicación del 
nombre del cesionario y la fecha de aquella, so pena de responder por el correspondiente 
pago, de todo lo cual se le prevendrá en el oficio de embargo. La notificación al deudor 
interrumpe el término para la prescripción del crédito, y si aquel no lo paga oportunamente, 
el juez designará secuestre quien podrá adelantar proceso judicial para tal efecto. Si fuere 
hallado el título del crédito, se entregará al secuestre; en caso contrario, se le expedirán las 
copias que solicite para que inicie el proceso. El embargo del crédito de percepción sucesiva 



comprende los vencimientos posteriores a la fecha en que se decretó y los anteriores que 
no hubieren sido cancelados. 

5. El de derechos o créditos que la persona contra quien se decrete el embargo 
persiga o tenga en otro proceso se comunicará al juez que conozca de él para los fines 
consiguientes, y se considerará perfeccionado desde la fecha de recibo de la comunicación 
en el respectivo despacho judicial. 

6. El de acciones en sociedades anónimas o en comandita por acciones, bonos, 
certificados nominativos de depósito, unidades de fondos mutuos, títulos similares, efectos 
públicos nominativos y en general títulos valores a la orden, se comunicará al gerente, 
administrador o liquidador de la respectiva sociedad o empresa emisora o al representante 
administrativo de la entidad pública o a la entidad administradora, según sea el caso, para 
que tome nota de él, de lo cual deberá dar cuenta al juzgado dentro de los tres (3) días 
siguientes, so pena de incurrir en multa de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales. El embargo se considerará perfeccionado desde la fecha de recibo del oficio y 
a partir de esta no podrá aceptarse ni autorizarse transferencia ni gravamen alguno. El de 
acciones, títulos, bonos y efectos públicos, títulos valores y efectos negociables a la orden 
y al portador, se perfeccionará con la entrega del respectivo título al secuestre. Los 
embargos previstos en este numeral se extienden a los dividendos, utilidades, intereses y 
demás beneficios que al derecho embargado correspondan, con los cuales deberá 
constituirse certificado de depósito a órdenes del juzgado, so pena de hacerse responsable 
de dichos valores. El secuestre podrá adelantar el cobro judicial, exigir rendición de cuentas 
y promover cualesquiera otras medidas autorizadas por la ley con dicho fin. 

7. El del interés de un socio en sociedad colectiva y de gestores de la en comandita, 
o de cuotas en una de responsabilidad limitada, o en cualquier otro tipo de sociedad, se 
comunicará a la autoridad encargada de la matrícula y registro de sociedades, la que no 
podrá registrar ninguna transferencia o gravamen de dicho interés, ni reforma de la 
sociedad que implique la exclusión del mencionado socio o la disminución de sus derechos 
en ella. A este embargo se aplicará lo dispuesto en el inciso tercero del numeral anterior y 
se comunicará al representante de la sociedad en la forma establecida en el inciso primero 
del numeral 4, a efecto de que cumpla lo dispuesto en tal inciso. 

8. Si el deudor o la persona contra quien se decreta el embargo fuere socio 
comanditario, se comunicará al socio o socios gestores o al liquidador, según fuere el caso. 
El embargo se considerará perfeccionado desde la fecha de recibo del oficio. 

9. El de salarios devengados o por devengar se comunicará al pagador o empleador 
en la forma indicada en el inciso primero del numeral 4 para que de las sumas respectivas 
retenga la proporción determinada por la ley y constituya certificado de depósito, 
previniéndole que de lo contrario responderá por dichos valores. Si no se hicieren las 
consignaciones el juez designará secuestre que deberá adelantar el cobro judicial, si fuere 
necesario. 

10. El de sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, 
se comunicará a la correspondiente entidad como lo dispone el inciso primero del numeral 
4, debiéndose señalar la cuantía máxima de la medida, que no podrá exceder del valor del 
crédito y las costas más un cincuenta por ciento (50%). Aquellos deberán constituir 
certificado del depósito y ponerlo a disposición del juez dentro de los tres (3) días siguientes 
al recibo de la comunicación; con la recepción del oficio queda consumado el embargo. 

11. El de derechos proindiviso en bienes muebles se comunicará a los otros 
copartícipes, advirtiéndoles que en todo lo relacionado con aquellos deben entenderse con 
el secuestre. 

PARÁGRAFO 1o. En todos los casos en que se utilicen mensajes de datos los 
emisores dejarán constancia de su envío y los destinatarios, sean oficinas públicas o 
particulares, tendrán el deber de revisarlos diariamente y tramitarlos de manera inmediata. 



PARÁGRAFO 2o. La inobservancia de la orden impartida por el juez, en todos los 
caso previstos en este artículo, hará incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. 

A su vez y en tratándose de medidas cautelares en procesos ejecutivos, la misma 
obra precisa:  

“ART. 599.Embargo y secuestro. Desde la presentación de la demanda el 
ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de bienes del ejecutado.   

Cuando se ejecute por obligaciones de una persona fallecida, antes de liquidarse la 
sucesión, solo podrán embargarse y secuestrarse bienes del causante. El juez, al decretar 
los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; el valor de los bienes no podrá 
exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente 
calculadas, salvo que se trate de un solo bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda 
que garanticen aquel crédito, o cuando la división disminuya su valor o su venalidad. 

En el momento de practicar el secuestro el juez deberá de oficio limitarlo en la forma 
indicada en el inciso anterior, si el valor de los bienes excede ostensiblemente del límite 
mencionado, o aparece de las facturas de compra, libros de contabilidad, certificados de 
catastro o recibos de pago de impuesto predial, o de otros documentos oficiales, siempre 
que se le exhiban tales pruebas en la diligencia. 

En los procesos ejecutivos, el ejecutado que proponga excepciones de mérito o el 
tercer afectado con la medida cautelar, podrán solicitarle al juez que ordene al ejecutante 
prestar caución hasta por el diez por ciento (10%) del valor actual de la ejecución para 
responder por los perjuicios que se causen con su práctica, so pena de levantamiento. La 
caución deberá prestarse dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del auto 
que la ordene. Contra la providencia anterior, no procede recurso de apelación. Para 
establecer el monto de la caución, el juez deberá tener en cuenta la clase de bienes sobre 
los que recae la medida cautelar practicada y la apariencia de buen derecho de las 
excepciones de mérito. 

La caución a que se refiere el artículo anterior, no procede cuando el ejecutante sea 
una entidad financiera o vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia o una 
entidad de derecho público. 

Cuando se trate de caución expedida por compañía de seguros, su efectividad podrá 
reclamarse también por el asegurado o beneficiario directamente ante la aseguradora, de 
acuerdo con las normas del Código de Comercio. 

PAR. El ejecutado podrá solicitar que de la relación de bienes de su propiedad e 
ingresos, el juez ordene el embargo y secuestro de los que señale con el fin de evitar que 
se embarguen otros, salvo cuando el embargo se funde en garantía real. El juez, previo 
traslado al ejecutante por dos (2) días, accederá a la solicitud siempre que sean suficientes, 
con sujeción a los criterios establecidos en los dos incisos anteriores. 

Y el art. 600 Ibídem, señala: “Reducción de embargos. En cualquier estado 

del proceso una vez consumados los embargos y secuestros, y antes de que se fije 
fecha para remate, el juez, a solicitud de parte o de oficio, cuando con fundamento 
en los documentos señalados en el cuarto inciso del artículo anterior considere que 
las medidas cautelares son excesivas, requerirá al ejecutante para que en el término 
de cinco (5) días, manifieste de cuáles de ellas prescinde o rinda las explicaciones a 
que haya lugar. Si el valor de alguno o algunos de los bienes supera el doble del 
crédito, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas, decretará el 
desembargo de los demás, a menos que estos sean objeto de hipoteca o prenda* que 
garantice el crédito cobrado, o se perjudique el valor o la venalidad de los bienes 
embargados. 

 



Cuando exista embargo de remanente el juez deberá poner los bienes 
desembargados a disposición del proceso en que haya sido decretado.”   

Ahora, y en relación con el embargo de pensiones y prestaciones sociales, si 
bien en principio, estas resultan inembargables; situación que se presenta en la 
medida en la que se ha entendido que la pensión de vejez constituye el único 
sustento económico de las personas que han podido acceder a ella, lo cierto es que 
la ley establece como excepción a esa regla la embargabilidad de hasta el 50 % de 
la mesada pensional por orden judicial, cuando su fin sea satisfacer un crédito a 
favor de una cooperativa, como en el caso que nos ocupa, o una pensión 
alimenticia.  Así lo señala el Artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo: “Son 

inembargables las prestaciones sociales, cualquiera que sea su cuantía. Exceptúense de 
lo dispuesto en el inciso anterior los créditos a favor de las cooperativas legalmente 
autorizadas y los provenientes de las pensiones alimenticias a que se refieren los artículos 
411 y concordantes del Código Civil, pero el monto del embargo o retención no puede 
exceder del cincuenta por ciento (50%) del valor de la prestación respectiva.” 

Para el caso en concreto, y luego de revisada la actuación no observa el 
Despacho irregularidad alguna al momento de proferir las medidas cautelares, de 
un lado por cuanto los embargos decretados en el auto de fecha 1 de junio de 2021, 
sobre la pensión del demandado y sobre las sumas de dinero depositadas en 
entidades bancarias, se encuentran ajustados a las normas indicadas en 
precedencia, sin que se observe una extralimitación del Despacho al momento de 
proferir la citada orden de embargo. Al respecto, obsérvese que en el presente 
trámite, contrario a lo señalado por el abogado recurrente, no se ha decretado 
embargo de inmueble alguno de propiedad del demandado GERARDO 
RODRIGUEZ CAGUA, y la orden de medida cautelar sobre la mesada pensional 
que percibe en la Caja de Sueldos de Retiro de las Fuerzas Militares de Colombia 
– Cremil, se decretó sobre el 30% de la pensión y no por 50% como erradamente lo 
expone en el recurso de reposición, con el lleno de los requisitos establecidos en el 
Código General del Proceso y en art. 344 del Código Sustantivo del Trabajo, y en el 
Artículo 3º del Decreto 1073 de 2002, modificado por el Decreto 994 de 2003, por 
lo que resulta claro que el Despacho podía decretar el embargo de la pensión del 
demandado, con el fin de garantizar créditos a favor de la cooperativa demandante; 
siempre y cuando dicho monto no superara el 50 % del valor de la pensión que 
devenga el demandado, como efectivamente se hizo mediante el auto objeto de 
reproche, decretando dicha medida cautelar en un 30 % de la mesada pensional, 
limite que se ajusta al monto permitido por la Ley para esta clase de medidas 
cautelares. 

Además de lo anterior, ha de advertirse que el Juzgado canceló la orden de 
embargo decretadas en contra del demandado GERARDO RODRIGUEZ CAGUA, 
en virtud del desistimiento de las pretensiones de la demanda elevada por la parte 
actora en contra de dicho demandado, mediante proveído de fecha 05 de julio de 
2022, conforme consta a folio 84 del cuaderno principal.  

A lo anterior se suma que los otros descuentos que según dice le están 
efectuado por nomina al mentado demandado por concepto de otras obligaciones 
dinerarias a favor de otra cooperativa (CREDIPROGRESO) y el embargo que dice 
tener por alimentos, son ajenos al presente trámite ejecutivo y en nada influyen en 
la orden emitida por el Juzgado; así mismo, por cuanto del reporte de títulos de 
depósito judiciales puestos a órdenes del Juzgado y para el presente proceso 
obrantes en el plenario, se observa que los dineros embargados al demandado por 
valor de $15´138.759,98 pesos mcte, no alcanzan a cubrir las sumas por las cuales 
se libró mandamiento de pago en contra del señor RODRIGEZ CAGUA, ni menos 
el límite de la medida cautelar fijada en el auto objeto de reproche, no reuniéndose 
entonces los presupuestos establecidos en el Art. 600 del C.G.P., por lo que las 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr005.html#344


medidas decretadas al momento no resultan excesivas. Y, una vez se cubra el límite 
de la medida cautelar, a petición de parte se determinará si es procedente la 
reducción o levantamiento de las mismas   

En este orden de ideas, sin entrar en más consideraciones, hechas las 
observaciones y aclaraciones respectivas, encontrando que no le asiste razón al 
recurrente, se deberá mantener íntegramente el auto de fecha 01 de junio de dos 
mil veintiuno (2021), al encontrarse ajustado a derecho. 
 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

NO REVOCAR el auto de fecha 01 de junio de 2021, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
    

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 24 de noviembre 2022  
Por anotación en estado No. 158 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 



 
     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2021-00470-00 
 
 

Aclarase y adecúese la anterior liquidación de crédito., toda vez que en la 
misma se incluyen sumas de dinero que no se encuentran incluidos en el auto de 
mandamiento de pago ni en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 24 de noviembre 2022  
Por anotación en estado No. 158 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 



 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2021-00692-00 
 

En virtud de la cesión realizada y obrante dentro del presente trámite, el 
Juzgado, dispone:  

 

Téngase a PATRIMONIO AUTÓNOMO FC - ADAMANTINE NPL, como 
nuevo titular de los derechos económicos derivados de las obligaciones a cargo del 
deudor, los cuales fueron a este cedido por el acreedor BANCO SCOTIABANK 
COLPATRIA.  

 
Téngase en cuenta la ratificación del poder hecha por la cesionaria a la Dra. 

ANA MARÍA RAMIREZ OSPINA. 
 
De otra parte, se reconoce personería para actuar en calidad de apoderado 

judicial del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA 
COLOMBIA, al Dr.  ÁLVARO DEL VALLE AMARÍS (DEL VALLE ABOGADOS & 
ASOCIADOS S.A.S.), en los términos y para los efectos del poder conferido.   
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 24 de noviembre 2022  
Por anotación en estado No. 158 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 



 
     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2021-00766-00 
 

 

Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte actora 
dentro del término de ley, descorrió el traslado de las excepciones de mérito 
propuestas por la sociedad demandada SEGUROS DEL ESTASDO.  

 

En firme el presente auto, regrese el expediente al Despacho para continuar 
con el trámite procesal subsiguiente. 

  
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 24 de noviembre 2022  
Por anotación en estado No. 158 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 



 

 

     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.   
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2022-00680-00  

 
Decide el despacho la objeción al trámite de insolvencia de persona natural 

no comerciante, presentado por el apoderado judicial del señor EFRAIN MARTÍNEZ 
en su calidad de acreedor.  
  

ARGUMENTOS DE LOS OBJETANTES: 

  
Señala el apoderado judicial del citado acreedor que, que, la deudora es 

comerciante y no se debe aplicar el procedimiento del título IV del Código General 
del Proceso. Que, la deudora se presenta, en declaración bajo juramento, en varios 
documentos públicos y privados realizados, que es Persona Natural no Comerciante 
para aplicar al procedimiento de insolvencia según artículos 531 y subsiguientes del 
Código General de Proceso (CGP), señalando que esta declaración es totalmente  
apartada de la verdad ya que de acuerdo a los documentos  que  anexa y a las 
consideraciones doctrinales y jurisprudenciales resulta evidente la actividad de  
comerciante de la convocante. Que, en la escritura pública N. º 4824 de agosto 10 
de 2016 de la Notaría 9 de Bogotá, la deudora constituyó hipoteca a su favor del 
inmueble con matrícula inmobiliaria 50C-315666, y que en la página 11 de dicha 
escritura, la deudora declara que es comerciante, considerando que se presenta un 
delito de falso testimonio.    

 
Que, en el numeral I de la solicitud de admisión presentada por la deudora, 

manifiesta que compró un inmueble, pero al venderla no recibió dineros por una 
nulidad procesal. Que, este inmueble no es utilizado como vivienda de la deudora y 
que, por lo tanto, deduce que realiza una actividad comercial de compra y venta de 
inmuebles para obtener lucro según lo reglado en el artículo 20 del Código de 
Comercio. Indica que también en el numeral I de la solicitud de admisión presentada 
por la deudora manifiesta: “que le presté unos dineros a una señora con garantía 

hipotecaria, pero ella se insolventó y a la fecha no eh (sic) percibidos dineros de este 

proceso”. Que, por consiguiente, la deudora realiza actividades comerciales de 
préstamos de dinero (contrato de mutuo) para recibir intereses según lo reglado en 
el artículo 20 del Código de Comercio.   

 
Continúa diciendo que, en el numeral IV de la solicitud de admisión 

presentada por la deudora relaciona dos locales de su propiedad (teniendo este  
hecho  una  presunción  legal), que son adquiridos  para obtener lucro en actividades 
comerciales, lo que la hace una comerciante, conforme el artículo 20 del Código de 
Comercio. Que, también relaciona el inmueble que está hipotecado a su poderdante 
en el cual tiene un local y varios apartamentos en arriendo, los cuales señala, son 
actividades comerciales y por ende se obtiene lucro. Que, todo lo anterior significa 
que realiza actividades comerciales o mercantiles con bienes propios obteniendo 
lucro.   

 
Manifiesta que, en el numeral III de la solicitud de admisión presentada por 

la deudora relaciona como acreedor de Quinta Clase al señor ANGEL DE JESUS 
MESA con deudas de Capital por $38.000.000 y Capital por $250.000.000 y el tipo 
de garantía: Contrato de compraventa camión y promesa de compraventa de una 
casa, con fecha de la compraventa del camión 28 de enero del 2020 y fecha de la 
promesa de venta de la casa 20 de octubre del 2019, de lo cual se deduce de 
manera fácil que el camión se utiliza para actividades comerciales, que, por la clase 



de vehículo, no es para uso personal, derivándose de él fines de lucro y la 
compraventa de otra casa es para realizar actividades comerciales inmobiliarias con 
fines de lucro, sin que se pueda deducir que son para uso personal.   

 
Expone que en la audiencia llevada a cabo el 2 de septiembre de 2020, 

destaca, que varios de los acreedores convocados, hacen referencia al cobro de 
intereses, de capital, como de mora, derivados de las actividades comerciales que 
realiza la señora FANNY REYES DE AGUILAR.   

 
Que, por concepto doctrinal y legal, un comerciante es una persona que se 

dedica a ejercer el comercio como oficio, de manera profesional y constante. El 
artículo 10 del código de comercio colombiano define a un comerciante en los 
siguientes términos: «Son comerciantes las personas que profesionalmente se 
ocupan en alguna de las actividades que la ley considera mercantiles. La calidad de 
comerciante se adquiere, aunque la actividad mercantil se ejerza por medio de 
apoderado, intermediario o interpuesta persona.» El hecho de ejercer una sola 
actividad mercantil de forma profesional nos convierte en comerciantes, así no 
estemos inscritos en la cámara de comercio. El término profesionalmente es 
relevante para efectos de calificar a una persona como comerciante, pues, así como 
la ley señala cuales son los actos mercantiles, también establece cuales actividades 
no se consideran mercantiles. 

 
Expone que, la deudora no informó bienes de su propiedad, ya que en el 

numeral IV de la solicitud de admisión presentada por la deudora, no relaciona el 
inmueble de su propiedad ubicado en la diagonal 3 N° 9-70 casa 7 manzana F 
Quintas del Marqués III etapa Mosquera - Cundinamarca, con matrícula inmobiliaria 
50C 1649209. Y que, se presenta una violación al debido proceso debido a que el 
centro de conciliación no remitió los títulos valores, contratos, soportes, que 
respaldan las acreencias presentadas por la deudora las cuales fueron solicitadas 
el día 31 de agosto de 2021, documentos con los cuales se confirmaría no solo la 
calidad de comerciante de la señora FANNY AGUILAR, sino la posibilidad de que 
los acreedores controviertan las pruebas y se dé claramente el derecho de defensa 
y contradicción. Que, para la fecha de la audiencia de fecha 2 de septiembre y del 
21 de septiembre tampoco tuvieron los documentos solicitados para ejercer su 
derecho de contradicción ya que considera que las acreencias relacionadas en el 
rubro Quinta Clase no son claras y podrían estar incompletas o tener alguna 
inconsistencia que derivarían en un posible fraude procesal.   

Por su parte la deudora, aclara que estamos ante un procedimiento de buena 
fe, amparado por el artículo 83 de la constitución política y un proceso de 
negociación de deudas dentro del marco de la ley 1564 del 2012, en concordancia 
con en Art 539 Parágrafo primero. Que, las declaraciones que efectuó se entienden 
rendidas bajo la gravedad de juramento, y que el señor EFRAIN MARTÍNEZ deberá 
no solamente informar, sino que tiene la obligación de probar que yo es 
comerciante, cosa que señala no es cierta. Que la única prueba que presenta el 
objetante es una de una escritura pública del 2014, donde no se especifica con 
claridad realmente si se realiza una actividad mercantil y cuál es esa actividad 
mercantil, no se especificó la existencia de un local comercial, y muchos menos se 
especificó si existía un registro mercantil, que si es cierto que suscribió una hipoteca, 
nunca ha faltado a la verdad, y que a la fecha ha cancelado más de 100 millones de 
pesos en intereses a favor del señor EFRAIN MARTÍNEZ, algo que ha omitido decir. 
Expone que, es pensionada de COLPENSIONES y de forma adicional recibe los 
arriendos de sus propiedades, declara renta como persona natural, rentista de 
capital, que no está inscrita en la cámara de comercio, ni tiene un local comercial, 
no tiene empleados a su cargo y que no se dedica a alguna actividad mercantil. 

Que, el objetante no prueba la existencia de una actividad mercantil, no 
prueba la existencia de un establecimiento de comercio, no prueba que existan 
empleados a su cargo, y mucho menos prueba la existencia del registro mercantil. 
Expone no entender, los ataques que hace el apoderado del señor EFRAIN 
MARTINEZ, hablando de falso testimonio y fraude procesal, tratando de intimidarlo 
y constreñir me de alguna forma.  



Expone que es rentista de capital lo cual no es una actividad comercial y que 
por lo tanto no la constituye en comerciante, aunque eventualmente realce 
actividades mercantiles. 

Respecto de la omisión de bienes, señala que, la casa con ubicación diagonal 
3 N°9-70, casa 7 manzana F Quintas del Marqués III etapa Mosquera 
Cundinamarca, con matrícula inmobiliaria 50C 1649209, casa de la cual fue dueña,  
le fue quitada de su poder a través de una sentencia judicial, proferida el 20 de junio 
del 2018 por el juzgado 34 Penal del Circuito con función de conocimiento de 
Bogotá, y el Tribunal Superior del distrito judicial de Bogotá, notificada el 19 de 
noviembre del 2019, mediante la cual se ordenó a la oficina de registro  público de  
Bogotá, la cancelación de las anotaciones número 16, y la numero  13  del  folio  de  
matrícula  inmobiliaria  50C-1649209 y las demás que se hayan originado a partir 
de estas, y que, por tanto ya no era dueña de la propiedad. 

Y en cuanto a la supuesta violación al debido proceso, expone que el 
apoderado del señor EFRAIN MARTÍNEZ, en audiencia, presento controversia 
sobre la calidad de comerciante, pero guardo silencio en relación a objeciones sobre 
las naturaleza, cuantía y clase, de las demás acreencias. 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

 
Sabido es que el trámite de negociación de deudas de la personal natural no 

comerciante, se centra en la posibilidad de que, tanto acreedor(es) como 
deudor(es), traten de plantear soluciones viables, ante la cesación de pagos en que 
ha incurrido aquel, a fin de que sean suplidas todas y cada uno de las obligaciones 
contraídas. 
 

Por lo anterior, se tiene que la negociación es realizada en el marco de la 
conciliación de los afectados, parte convocante (deudor) y parte convocada 
(acreedores), posibilitándose un ajuste de cuentas, un plan para el pago de las 
obligaciones y una ejecución a dicho plan, con lo cual, las partes deben convenir en 
la existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones relacionadas por la persona 
que convoca, siendo un mecanismo alternativo para la solución, de conflictos de 
carácter eminentemente auto-compositivo. 
 

De esta forma, y una vez realizada la aceptación del trámite negocial y su 
debida notificación a los acreedores, prevé el art. 550 del C.G.P., que se realizará 
audiencia con los interesados para que se converse sobre la negociación en la 
forma anteriormente señalada. Es así como, para la funcionalidad de la misma, el 
numeral 1º de aquella normatividad postula que «[e]l conciliador pondrá en 
conocimiento de los acreedores la relación detallada de las acreencias y les 
preguntará si están de acuerdo con la existencia, naturaleza y cuantía de las 
obligaciones relacionadas por parte del deudor y si tienen dudas o discrepancias 
con relación a las propias o respecto de otras acreencias. Si no se presentaren 
objeciones, ella constituirá la relación definitiva de acreencias» (Subrayado fuera 
del texto). 

 
Luego entonces, se deduce que si no es posible un dialogo concertado sobre 

la existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones, se podrá presentar 
objeciones sobre las mismas, permitiéndole, el art. 552 del C.G.P., que sea el Juez 
Civil Municipal quien determine la viabilidad de estas, sin que contravenga la 
esencia del mecanismo. 
 

Pese a ello, en el caso que ahora concita la atención de esta agencia judicial, 
se contrae específicamente a decidir de plano la objeción propuesta.  

 
Indica el art. 538 del Código General del Proceso: “PROCEDIMIENTO DE 

NEGOCIACIÓN DE DEUDAS. ARTÍCULO 538. SUPUESTOS DE INSOLVENCIA. Para 
los fines previstos en este título, se entenderá que la persona natural no comerciante 
podrá acogerse a los procedimientos de insolvencia cuando se encuentre en 
cesación de pagos. Estará en cesación de pagos la persona natural que como deudor 
o garante incumpla el pago de dos (2) o más obligaciones a favor de dos (2) o más 



acreedores por más de noventa (90) días, o contra el cual cursen dos (2) o más 
procesos ejecutivos o de jurisdicción coactiva. En cualquier caso, el valor porcentual 
de las obligaciones deberá representar no menos del cincuenta (50%) por ciento del 
pasivo total a su cargo. Para la verificación de esta situación bastará la declaración 
del deudor la cual se entenderá prestada bajo la gravedad del juramento. 

 
 Ahora, en relación con la objeción presentada por el apoderado judicial del 
acreedor EFRAIN MARTÍNEZ, en cuanto a que la deudora insolvente se dedica al 
comercio, se hacen las siguientes precisiones: Señala el Art. 10 del Código de 
Comercio: “Son comerciantes las personas que profesionalmente se ocupan en 
alguna de las actividades que la ley considera mercantiles. La calidad de 
comerciante se adquiere aunque la actividad mercantil se ejerza por medio de 
apoderado, intermediario o interpuesta persona”. 
 
 A su vez el artículo 20 de la misma obra, en relación con los actos y 
operaciones mercantiles, indica que se considera comerciante a quien ejerce una 
actividad mercantil, especificando los actos mercantiles así: “1. La adquisición de 
bienes a título oneroso con destino a enajenarlos en igual forma, y la enajenación 
de los mismos. 2. La adquisición a título oneroso de bienes muebles con destino a 
arrendarlos; el arrendamiento de los mismos; el arrendamiento de toda clase de 
bienes para subarrendarlos, y el subarrendamiento de los mismos. 3. El recibo de 
dinero en mutuo a interés, con garantía o sin ella, para darlo en préstamo, y los 
préstamos subsiguientes, así como dar habitualmente dinero en mutuo a interés. 4. 
La adquisición o enajenación, a título oneroso, de establecimientos de comercio, y 
la prenda, arrendamiento, administración y demás operaciones análogas 
relacionadas con los mismos; 5. La intervención como asociado en la constitución 
de sociedades comerciales, los actos de administración de las mismas o la 
negociación a título oneroso de las partes de interés, cuotas o acciones. 6. El giro, 
otorgamiento, aceptación, garantía o negociación de títulos-valores, así como la 
compra para reventa, permuta, etc., de los mismos. 7. Las operaciones bancarias, 
de bolsas, o de martillo. 8. El corretaje, las agencias de negocios y la representación 
de firmas nacionales o extranjeras. 9. La explotación o prestación de servicios de 
puertos, muelles, puentes, vías y campos de aterrizaje. 10. Las empresas de 
seguros y la actividad aseguradora. 11. Las empresas de transporte de personas o 
de cosas, a título oneroso, cualesquiera que fueren la vía y el medio utilizados. 12. 
Las empresas de fabricación, transformación, manufactura y circulación de bienes. 
13. Las empresas de depósito de mercaderías, provisiones o suministros, 
espectáculos públicos y expendio de toda clase de bienes. 14. Las empresas 
editoriales, litográficas, fotográficas, informativas o de propaganda y las demás 
destinadas a la prestación de servicios. 15. Las empresas de obras o 
construcciones, reparaciones, montajes, instalaciones y ornamentaciones. 16. Las 
empresas para el aprovechamiento o explotación mercantil de las fuerzas o 
recursos de la naturaleza. 17. Las empresas promotoras de negocios y las de 
compra, venta, administración, custodia o circulación de toda clase de bienes. 18. 
Las empresas de construcción, reparación, compra y venta de vehículos para el 
trasporte por tierra, agua y aire, y sus accesorios. 19. Los demás actos y contratos 
regulados por la ley mercantil”. 
 

A su vez, el artículo 13 Ibidem, aclara y establece la presunción de la calidad 
de comerciante, precisando que no es necesario de ninguna formalidad para que 
ser considerado como tal, siendo suficiente que realice profesionalmente cualquier 
actividad mercantil, esté o no inscrito en el registro mercantil. “ARTÍCULO 13. 
PRESUNCIÓN DE ESTAR EJERCIENDO EL COMERCIO. Para todos los efectos 
legales se presume que una persona ejerce el comercio en los siguientes casos:1) 
Cuando se halle inscrita en el registro mercantil; 2) Cuando tenga establecimiento 
de comercio abierto, y 3) Cuando se anuncie al público como comerciante por 
cualquier medio. Lo que permite inferir que, si presenta alguna de las condiciones 
que señala la precitada norma, se presume que una persona es comerciante así no 
realice actividades mercantiles.   

De las pruebas obrantes en el plenario se logra establecer que la deudora 
insolvente, posee más de dos bienes inmuebles de su propiedad, entre ellos, dos 
locales comerciales que se encuentran en arriendo; así mismo, de dichas probanzas 



y de manera concreta de lo plasmado en la Escritura Pública No. 3917 de fecha 22 
de octubre de 2014, otorgada en la Notaria Sesenta y Cuatro del Círculo de Bogotá, 
la deudora de manera clara y precisa preciso que su actividad económica es la de 
comerciante. Así mismo, en la Escritura Pública No. 4824 de fecha 10 de agosto de 
2016, de la Notaria Novena de Bogotá, nuevamente la deudora a la pregunta de su 
actividad económica señaló que era comerciante, luego no cabe duda que la 
deudora se presenta de manera pública como comerciante, hallándose entonces 
dentro de los presupuestos establecidos en el art. 13 del Código de Comercio, para 
ser considerada como tal, al anunciarse al público como comerciante, vale decir en 
dichos instrumentos públicos  este o no esté inscrita en el registro mercantil; a más 
de que tiene locales comerciales en arriendo.  

Ahora, si bien, la jurisprudencia ha sido unívoca en afirmar que el 
arrendamiento de bienes inmuebles propios no es una actividad comercial, pues 
esta solo se materializaría cuando se dieran los supuestos establecidos en la ley, 
ya que “el arrendamiento de bienes propios es una actividad meramente civil que 
no encuadra dentro de la categoría de actos de comercio que trae a título 
enunciativo el artículo 20 del Código de Comercio (...)”. Lo cierto, es que la deudora 
insolvente, FANNY REYES DE AGUILAR, se itera, en las citadas escrituras públicas 
arriba citadas, preciso que su actividad económica era la de comerciante, resultando 
claro que el CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN EQUIDAD 
JURÍDICA, en aplicación a claras normas establecidas en el Código General del 
Proceso, no podía admitir y dar trámite a una nueva solicitud de insolvencia, sin que 
ser reunirán a cabalidad con los presupuestos establecidos en la Ley y 
concretamente lo señalado en el Art. 538 del CGP, esto, por presumirse la calidad 
de comerciante de la deudora insolvente; así mismo, debe tenerse en cuenta que 
para ser arrendador (a) de inmuebles dependiendo el número de los mismos debe 
detentarse la licencia y/o estar matriculado (a) como tal, lo cual habilita para ejercer 
las actividades de arrendamiento de bienes raíces propios o de terceros destinados 
a vivienda urbana, o realizar la intermediación comercial entre arrendadores o 
arrendatarios de tal tipo de bienes- locales.   

En relación con la objeción planteada de omisión de información de bienes, 
habrá de decirse que si bien la deudora indicó y explicó que el inmueble echado de 
menos por el apoderado judicial del acreedor EFRAIN MARTINEZ,  identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria 50C-1649209, ya no era de su propiedad por haber 
sido retirado de su patrimonio en virtud de una sentencia judicial emitida en primera 
instancia por el juzgado 34 Penal del Circuito con función de conocimiento de 
Bogotá, y el Tribunal Superior del distrito judicial de Bogotá, notificada el 19 de 
noviembre del 2019, lo cierto es que para la fecha en que se inició el trámite de 
insolvencia de persona natural no comerciante dicho bien raíz, conforme consta en 
el documento allegado por el objetante y expedido por la Superintendencia de 
Notariado y Registro, se encontraba vinculado a la Cedula de Ciudadanía 
39699385, la cual corresponde al número de identificación de la deudora insolvente, 
lo que sin duda permite inferir que conforme a dicho documentos le asiste razón al 
objetante en relación con este punto, al no haberse acreditado por la deudora con 
el correspondiente certificado de tradición lo contrario, carga procesal y probatoria 
que no tuvo en cuenta el centro del conciliación.  

Por último, de lo actuado en el expediente, no se vislumbra una violación al 
debido proceso del mentado acreedor, esto, por cuanto fue relacionado como tal 
por la deudora en la solicitud de trámite de insolvencia, fue citado a las audiencias 
adelantadas, tuvo la oportunidad de pronunciarse respecto del trámite de 
insolvencia de persona natural no comerciante y tan es así que elevó las objeciones 
que son resueltas en la presente providencia.  

 
 
 
 
 
 



 
Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, el Juzgado,  

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: Declarar fundada la objeción planteada al presente trámite de 

Insolvencia de Insolvencia de Persona Natural no Comerciante, por el abogado del 
señor.  
  

SEGUNDO: Ordenar la devolución de las presentes diligencias al Centro de 
Conciliación CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN EQUIDAD 
JURÍDICA, previas las constancias de rigor. Ofíciese.   
   

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 

    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria  

Bogotá, D.C. 24 de noviembre 2022  

Por anotación en estado No. 158 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         

            CB   

 



 
   JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00712-00 

 
Téngase en cuenta que la demandada HEISEL ADRIANA SANTOS GARCÍA, 

se notificó personalmente del auto de mandamiento de pago, quien, dentro del 
término de traslado, por intermedio de apoderada judicial contestó la demanda y 
propuso medios exceptivos.  

 

Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 
citada demandada a la Dra. MARTHA PIEDAD GARCIA SIERRA, en los términos y 
para los efectos del poder conferido     

 

Una vez se encuentre integrado el contradictorio se continuará con el trámite 
procesal correspondiente. 

 

De otro lado, la anterior manifestación elevada por la apoderada judicial de 
la entidad demandante, dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el 
Juzgado en el auto de mandamiento de pago, en cuanto a que el original del título 
valor base de la ejecución corresponde al entregado por el banco accionante, el 
cual se encuentra en su poder y será puesto a orden del Juzgado cuando así lo 
requiera y que lo mismo respecto de la primera copia de la escritura de hipoteca, 
obre en autos y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 24 de noviembre 2022  
Por anotación en estado No. 158 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 



      

        JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

         Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00750-00 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio fechado el día 

16 de agosto del año en curso, se RECHAZA la presente solicitud de prueba 

extraprocesal, y en consecuencia se ordena su devolución junto con sus anexos sin 

necesidad de desglose, previas las constancias del caso. (Art. 90 del C.G.P.).  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 

    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria  

Bogotá, D.C. 24 de noviembre 2022  

Por anotación en estado No. 158 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         

            CB   

 

 

 



       
                         JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

                     Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-01076-00 
 

Se inadmite la anterior solicitud, para que dentro del término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, subsane lo siguiente:  

 
1). Dese cabal cumplimiento a lo previsto en el numeral 2 del art. 82 del CGP, 

respecto del representante legal de la sociedad demandante. 
 
2) En las pretensiones de la demanda 1) y 3), aclárese la forma o el medio 

por el cual llegó a establecer que las sumas de $30.592.500 y $28.202.703 como 
indemnización, es decir, lo criterios que se tuvo al momento de incoar la demanda 
para decir que dichos montos corresponden a la indemnización solicitada. 

 
3) Acredítese la remisión de la reclamación efectuada a la aseguradora 

demandada a la dirección física y/o electrónica dispuesta para tal efecto y 
consignada en el certificado de representación de HDI SEGUROS.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 24 de noviembre 2022  
Por anotación en estado No. 158 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 


